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El objetivo, alcanzado, de este acto es la adopción 
por parte de los sesenta países y los veinte organism os 
internacionales participantes, de un Program a de coope-
ración plurianual centrado en los tres ejes del enfoque 
global de la m igración: fom entar inm igración legal, 
luchar contra la inm igración irregular y favorecer la 
sinergia entre inm igración y desarrollo.

M adrid, 2 de diciem bre de 2008.—El Secretario de 
Estado de A suntos Constitucionales y Parlam entarios.

 

184/033242

(184) Pregunta escrita Congreso

A U TO R :  Cam puzano i Canadés, Carles (G C-CiU ).

R espuesta:

E l Centro de Coordinación R egional de Canarias 
coordina las acciones de los distintos estam entos im pli-
cados en la lucha contra la inm igración ilegal. Tiene su 
sede en Las Palm as, y en él prestan servicio m ás de 20 
personas dedicadas en exclusiva a esta tarea.

En dicho Centro hay perm anentem ente un O ficial de 
Inteligencia del Cuerpo Nacional de Policía, que realiza 
labores de coordinación en m ateria de inm igración ile-
gal entre la Jefatura Superior de Policía de Canarias, 
FR O NTEX  y el Centro R egional de Coordinación. En 
todos los casos la colaboración ha sido m uy satisfacto-
ria, ejecutando planes conjuntos de actuación.

Los m edios actualm ente desplegados en el operati-
vo de la G uardia Civil para el control de fronteras y la 
lucha contra la inm igración ilegal en Canarias son los 
siguientes:

— Provincia de Las Palm as:

• 1 em barcación de altura (30 m etros).
• 2 em barcaciones m edias (17 m etros).
• 1 em barcación sem irrígida.
• 1 helicóptero.

— Provincia de Tenerife:

• 1 em barcación de altura (30 m etros).
• 1 em barcación m edia (17 m etros).
• 1 em barcación sem irrígida.
• 1 helicóptero.

A dem ás, en el control de la inm igración irregular, 
debe destacarse la utilización del sistem a SIV E, cuyo 
despliegue está com pleto en la provincia de Las Palm as 
(Lanzarote, Fuerteventura y G ran Canaria), con un total 
de 11 estaciones sensoras y 3 Centros de M ando y Con-

trol. Y, en la provincia de Tenerife, ya han com enzado 
los trabajos del despliegue, que está previsto que esté 
finalizado a finales de este año 2008 (6 estaciones sen-
soras). Entre tanto se cuenta con unidades m óviles de 
vigilancia.

El Cuerpo Nacional de Policía dispone en Canarias 
de Centros de Internam iento para los inm igrantes llega-
dos al archipiélago de m anera irregular y en los que 
perm anecen m ientras se tram ita su repatriación: B arran-
co Seco (L as Palm as), E l M atorral (Fuerteventura) y 
H oya Fría (Tenerife).

A sim ism o, hay dos U nidades de Policía específicas 
dedicadas a la investigación de redes de inm igración 
ilegal, U CR IFs, con base en L as Palm as y Tenerife. 
E xisten, adem ás, G rupos O perativos de E xtranjeros, 
coordinados por las respectivas U CR IFs en las Com isa-
rías locales de A rrecife, M aspalom as, Puerto del R osa-
rio, Telde, Sur de Tenerife, L a L aguna, Puerto de la 
Cruz-Los R ealejos, y Santa Cruz de la Palm a, dedica-
dos a tareas de investigación.

Por otra parte, para prevenir la entrada por los pues-
tos fronterizos aéreos o m arítim os de las Islas Canarias 
utilizando docum entación falsa, se ha establecido en 
dichos puestos el Sistem a FA DO  y el Sistem a de Vali-
dación de Docum entos en Frontera.

En los países origen de las salidas de em barcaciones 
hacia las costas Canarias, el M inisterio del Interior dis-
pone de agregados que m antienen un continuo inter-
cam bio de inform ación con la Com isaría G eneral de 
Extranjería y la Jefatura Superior de Policía de Cana-
rias, al objeto de desarticular en origen las organizacio-
nes dedicadas al envío de em barcaciones con inm igran-
tes e im pedir la salida de em barcaciones.

En el m arco de la cooperación internacional, m ien-
tras se desarrolle la O peración H ER A  2008, financiada 
por FR O NTEX  (febrero a diciem bre incluidos), hay en 
Canarias expertos de A lem ania, Portugal, Francia e Ita-
lia que están apoyando a las autoridades españolas en la 
identificación de los inm igrantes irregulares a fin de 
agilizar los trám ites de repatriación.

A dem ás, para la atención hum anitaria a los inm i-
grantes que lleguen a las costas canarias, se dispone de 
una partida presupuestaria específica que se instrum en-
taliza a través de una subvención nom inativa a Cruz 
R oja Española al objeto de que esta entidad realice la 
atención correspondiente: prim eros auxilios, traslado a 
centros sanitarios y participación en tareas de salva-
m ento m arítim o en colaboración con la G uardia Civil y 
Salvam ento M arítim o.

L as Fuerzas A rm adas tam bién vienen apoyando a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en sus 
actuaciones contra la inm igración ilegal frente a las 
costas de Canarias desde el m es de junio de 2006. A sí 
se contem pla en el Plan Integral de Seguridad para 
Canarias, desarrollado por el G obierno de España con 
m otivo del gran increm ento en la llegada de em barca-
ciones que se produjo en el verano de ese año.
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La participación de las Fuerzas A rm adas se m ateria-
lizó en la operación «Noble Centinela», en la que se 
estableció com o com etido principal la colaboración 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para 
evitar la llegada inadvertida de inm igrantes ilegales a 
las costas de las Islas Canarias.

A  partir de la aplicación de las m edidas del citado 
Plan, se ha producido un notable descenso en la llegada 
de em barcaciones con inm igrantes ilegales.

M adrid, 28 de noviem bre de 2008.—El Secretario de 
Estado de A suntos Constitucionales y Parlam entarios.

 

184/033251

(184) Pregunta escrita Congreso

A U TO R :  Cam puzano i Canadés, Carles (G C-CiU ).

R espuesta:

De acuerdo con el artículo 10 y con la disposición 
adicional tercera del E statuto de los Cooperantes, se 
garantiza el cóm puto de su presencia en el exterior 
com o m érito en las convocatorias públicas de la A dm i-
nistración y su inclusión en los program as de políticas 
activas de em pleo en los program as de reorientación 
profesional. Dicho artículo ha sido incorporado y apli-
cado en las diversas convocatorias de provisión de 
puestos de trabajo que ha realizado la A gencia Españo-
la de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(A E CID) desde la entrada en vigor del E statuto del 
Cooperante.

E n virtud de las com petencias de las CCA A  y los 
Entes Locales, este derecho debe ser abordado tam bién 
desde el ám bito com petencial de la A dm inistración 
A utonóm ica y Local. En el uso de dichas com petencias 
tam bién deberá ser estudiada su inclusión en las políti-
cas activas de em pleo regionales.

M adrid, 4 de diciem bre de 2008.—El Secretario de 
Estado de A suntos Constitucionales y Parlam entarios.

 

184/033258

(184) Pregunta escrita Congreso

A U TO R :  H errera Torres, Joan (G ER -IU -ICV ).

R espuesta:

E n relación con la inform ación solicitada por Su 
Señoría, se señala que desde el año 2002 se han venido 

m anteniendo contactos con el A yuntam iento, a fin de 
alcanzar algún acuerdo sobre el inm ueble, ofreciendo 
incluso la posibilidad de que el edificio fuera tasado 
por técnicos m unicipales, pero la corporación m unici-
pal sigue exigiendo la reversión gratuita, lo cual es con-
trario a lo inform ado por los servicios jurídicos del 
Estado.

M adrid, 27 de noviem bre de 2008.—El Secretario de 
Estado de A suntos Constitucionales y Parlam entarios.

 

184/033494 a 184/033522

(184) Pregunta escrita Congreso

A U TO R :  Fernández Pardo, M aría del Pilar (G P).

R espuesta:

Se acom paña en anexo, cuadro con los datos de 
beneficiarios del subsidio de desem pleo en los m unici-
pios del Principado de A sturias por m eses, desde enero 
de 2007 a junio de 2008.

A NEX O

B ENEFICIA R IO S DEL SU B SIDIO  PO R  DESEM PLEO  
EN EL  PR INCIPA DO  DE A STU R IA S

NO V IEM B R E DE 2007

M U NICIPIO S
NIV EL A SISTENCIA L (SU B SIDIO )

TO TA L A M B O S 
SEX O S

TO TA L 
H O M B R ES

TO TA L 
M U JER ES

A LLA NDE 11 8 3
A LLER 296 263 35
A M IEVA 6 4 2
AV ILÉS 560 231 329
B ELM O NTE DE 
M IR A NDA

7 4 3

B IM ENES 31 27 4
B O A L 11 9 2
CA B R A LES 33 15 18
CA B R A NES 10 7 3
CA NDA M O 13 8 5
CA NG A S DEL 
NA R CEA

256 215 41

CA NG A S DE O NIS 94 38 56
CA R AV IA 3 1 2
Carreño 93 35 58
CA SO 12 10 2
CA STR ILLÓ N 135 62 73
Castropol 19 12 7
CO A NA 14 9 5
CO LU NG A 22 14 8


